
Boletín Oficial de Canarias núm. 107

https://sede.gobcan.es/boc

Martes 5 de junio de 201818780

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

2631 Dirección General de Agricultura.- Resolución de 23 de mayo de 2018, por la 
que se requiere documentación a los interesados de las subvenciones destinadas 
a la reconstrucción del potencial de producción agrícola dañado por los vientos 
acaecidos en El Hierro y en La Gomera en el mes de diciembre de 2016 y enero de 
2017 y para la implantación de medidas preventivas, medidas 5.2 y 5.1 del PDR 
2014-2020, cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos o no acompañan la 
documentación preceptiva prevista.

Examinados los expedientes de referencia y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 12 de junio de 2017, de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas (cuyo extracto se publica en el BOC nº 119, de 22.6.17), se 
convocan las subvenciones destinadas a la reconstrucción del potencial de producción agrícola 
dañado por los vientos acaecidos en El Hierro y en La Gomera, en el mes de diciembre de 
2016 y en enero de 2017 y para la implantación de medidas preventivas, medidas 5.2 y 5.1 
respectivamente del Programa de Desarrollo Rural para el período 2014-2020.

Segundo.- Revisadas las solicitudes presentadas se constata que algunas de las mismas 
no se acompañan de la documentación preceptiva prevista en el artículo 28, apartado 2, 
de la Orden de 15 de septiembre de 2016, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de determinas 
subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de la región de Canarias para el 
periodo 2014-2020 (BOC nº 186, de 23.9.16), siendo necesario requerir a los interesados a 
fin de que subsanen o completen los documentos o datos que deban presentarse

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El resuelvo noveno de la Orden de 12 de junio de 2017 establece que se 
delega en el Director General de Agricultura la competencia para conceder las subvenciones 
objeto de esta convocatoria. Asimismo en el artículo 63, apartado primero, de la Orden de 
15 de septiembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras, se determina que la 
referida Dirección General en estos casos, llevará a cabo los actos de instrucción necesarios 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
deba pronunciarse la resolución.

Segundo.- El artículo 62 de la Orden de 15 de septiembre de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras, establece que si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en 
estas bases, el órgano instructor requerirá a los interesados para que, en el plazo de diez 
(10) días, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, advirtiéndoles de 
que si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición, de conformidad con el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la citada Ley, que resulta de aplicación de conformidad con 
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lo establecido en la Disposición final cuarta. Dicho requerimiento será notificado a los 
peticionarios mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

De conformidad con lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones legalmente 
conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados en el Anexo I (Medida 5.1 de medidas 
preventivas) y 11 (Medida 5.2 de reconstrucción del potencial) de esta resolución para que 
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de este 
requerimiento en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen o completen los documentos o 
datos que se detallan en el mencionado anexo, conforme a los códigos contemplados en 
el mismo, con la advertencia de que si así no lo hiciesen, se les tendrá por desistidos de su 
petición.

Segundo.- Que se publique la presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2018.- El Director General de Agricultura, 
César Martín Pérez.
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